
, 7? LL Exp qL305 

Es. y hb 

DS 

Señor 
intendente de compañía de Portoviejo. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de representante legal de la compañía 

Mantarentacar Cía. Ltda. Le hago conocer que mediante resolución de Junta extraordinaria de 

accionista de fecha 09 de febrero del 2009, en la que resolvimos la aceptación de cesión de 

participaciones que poseían los señores Enrique García Macías, Jaime Gilberto García Macías, 

Edison Ernesto Cevallos Zamora y Ramón Agustín Macías Carreño, cada uno propietarios de tres 

participaciones sociales con un valor nominal de diez dólares cada uno, Cesión esta que se la 

realiza a favor de los señores Jesenia Gabriela Alcivar Andrade, Ángel Neptali Garcia Macías, 

Cristian Javier Garcia Zamora y Shirley Jesenia Mendoza Zamora con el mismo valor nominal. 

En tal virtud solicito a usted previa las formalidades de rigor se apruebe dicha cesiones 

anteriormente enunciada y posteriormente se disponga el registro respectivo y de esta manera 

tenga el valor legal esperado y así seguir operando normalmente. 

Seguro de su aceptación y aprobación que le de al presente petitorio le hago extensivo mis más 

sinceros agradecimientos. 

Atentamente 

hasta Cedeño 
Rosaura Beatriz Cedeño Zamora 

Rep. Legal Mantarentacar Cia. Ltda. 

     



COPIA 
q sn CIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

    
DENOMIHADA MANTARENTACAR COMPAÑÍA UMITADA 

CUANTÍA: $ 450,00 

En la cuidad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Progncia de Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves veintuno 

de agosto del año dos mil ocho, ante mi DOCTOR SINÓMN 

ZAMBRANO —-— VINCES, Notaria Público Cuarta del Cantón Manta, 

comparecen los señores: ROSAURA BEATRIZ CEDEÑO ZAMORA, 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Manta, estado civil casada, 

MIRIAM LUCCIOLA CEDEÑO ZAMORA, ecuatoriana, domiciliada en esta 

daudad de Manta, estado civil casada, HARANNY RAMONA CEDEÑO 

ZAMORA, ecuatonana, domiciliada en esta cuidad de Manta, estado cual 

casada, RAMON EDUARDO MACIAS CEDEÑO, ecuatonano, domicihado 

en esta ciudad de Manta, estado civil solero, TELMO JEREMÍAS CEDEÑO 

CEYAL LOS, ecuatouano, damieliado en esta ctudad de Manta, estado civil 

casado, MARCELO ROLANDO MACIAS CEDEÑO, ecuatoriano. | 

domiciñado en esta ciudad de Manta, estado civil soltero, RAMÓN AGUSTÍN 

MACIAD CARREÑO, ecualonano, domichado en esta ciudad de Manta, 

estado civil casado, ENRIQUE GARCÍA MACIAS, ecuatoriano, domiciliado 

en esta cuidad de Manta, estado cm divorciado, JAIME GILBERTO 

GARCÍA MACIAS, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Manta, 

estado cual casado, HIIGO DIMAS CHUMO ANORADE,  ecuatonana, 

domiciliado en esta cuidad de Manta, estado civil casado, DIMASDEL 

CARMEN CHUMO PAZMIÑO, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 

» a, estado cid casado, WILMIAN JAVIER CEDEÑO ZAMORA, 

euSgieno, domiciliado en esta cudad de Manta, estado ci cad En 

By R ANDAÉS CEDEHO ZAMORA, ecuatoñano, domicilio en esta” 

S| pa de Manta, estado civil casado, JOSÉ HERIBERTO, (CEBEÑO: Y 
E DN e AS 
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ZAMORA.  ecuatonano, domicliado en esta ciudad de Manta, estado civil 

casado, —y EDISON ERNESTO CEVALLOS S ZAMORA. ecuatonano, 

donmobado en esta ciudad de Manta, estado crm casado; — todos elos 

hables y con capacidad resi y absdluta para contratar y obligarse, 2 

amenes — de conocerles personalmente y de haberme presentado sus 

respechvas cedulas de ciudadania y cemócados de votación, doy fe Pien 

nsiasudos en el chjelo y resultados de esta Escritura de Conshiución de 

Compañia de Responsabilidad 1 innutada, la cual proceden a celebrada, me 

entregan una minuta para que la eleve 2 instrumento Público, cuyo texto es 

al que sigue: Señor Hotano- En el protocolo de escnturas publicas a su 

cargo sirvase extender y aulonzar una mas en fa que conste la consbiucion 

de Jma Compañia de Responsabilidad iimitada- PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Íntersenen en el otorganvento de esta escritura las 

siguientes personas: ROSAURA BEATRIZ CEDEÑO ZAMORA, casada con 

Roberto Alfanso Acosta Vera: MIRIAM LUCCIOLA CEDEÑO ZAMORA 

rasada con us Femando Tosla Zambrano; NARANNY RAMORHA 

”TEDENO ZAMORA casada com Manuel Wltredo Moreira Zambrano; 

RAMON EDUARDO MACIAS CEDEÑO soltero, TELMO JEREMIAS 

CEDEÑO CEVALLOS casado con Aura Zamora Cedeño, MARCELO 

ROLANDO MACIAS CEDENO soltero, RAMON AGUSTIN MACIAS 

CARREÑO casado con Lidavina Cedeño Mera, ENRIQUE GARCIA 

MACIAS livoraado, JAIME GILBERTO GARCIA MACIAS casado con Maria 

Plena Bravo, HUGO DiMás CHUMO ANDRADE casado con Jackelne 

Monserate Cedeño Zamora; DIMAS DEL CARMEN CHUMO PAZMIÑO 

casado von Nancy Bolraa Andrade e Zambrano, WILIAN JAVIER CEDENO 

CEDENO PAMORA casado con Jessenia Emperataz Briones Valenaa, 

JOSE HERIBERTO CEDEÑO ZAMORA casado con Mira Geoconda 

Morera Mera y EDISON ERNESTO CFVSLLOS ZAMORA casado con 

Posa Jessema Alvarez Susrez, Jos comparecientes son de pacionabdad 

ecuatoriana, mayores de edas), domieilados en la ciudad de Manta, Cantón



      

   

  

8 Nmente capaces para contratar y obligarse por sus propios y 

derechos. SEGUNDA- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD- Los 

es mantestan que es su voluntad constituir, como en efecto Jo 

) compañía de responsabilidad Ímitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las nommas del Código Civ. TERCERA .- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO UNO.- DEL NOMBRE, 
DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO - ARTICULO UNO. - NOMBRE .- El nombre 

de la compañía que por esta escritura se constituye es MANTARENTACAR 

COMPAÑÍA LIMITADA- ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio 

pnncipal de la compañia es la ciudad de Manta, podrá establecer agencias, 

sucursales O estadecimientos en uno o mas lugares dentro del terniono 

naciona) o en el extenor, sujetlándose a las disposiciones Jegales 

correspondientes.- ARTICULO TRES.- OBJETO.- EJ objeto principal de la 

compañia consiste en: la renta de vehículos imanos; además podra 

importar, comercializar y  csinbimr matenales, INSUMOS, ACCESONOS, 

herramientas, maquinaria todo esto de lhpo automolnz, repuestos: 

automoinces para todo hipo de vehículos, para expender a) público en 

general y para el cumplimiento de este objeto podrán ejercer toda clase de 1 

contratos civiles, mercantiles e industnales, adquinendo derecho de toda 

clase y contrayendo obligaciones, celebrando, ejecutando actos y contratos 

con cualquier clase de personas sean naturales y jurídicas nacional O 

extranjeras, públicas o privadas, constitudas o por constituirse; suscribir O 

adquinr participaciones, así como intervenir en otras compañías que sean 

conexas con sw objeto socia), comparecer ante los poderes y organismos 

públicos, con toda clase de peticiones y en fin celebrar cualquier acto O 

contrato relacionada con el giro de la compañía, en fin Je esta permibido 

re hor tc todo acto o contrato que la Ley Ecuatonana Jo permita y que no se 

E     
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-p ld nn TICULO.- CUARTO - PLAZO- E Plazo de dracióf: de Ja 
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Compañía es de cincuenta años contados a partir desde la fecha de 

insenpción de este contrato en el Registro Mercantil de este Cantón; la 

compañía podra dsclverse antes del vencimiento del plazo indicado o podra 

prorrogado, suyetándose en cualquier caso, a las csposiciones aplicables 

legales -TTULO DOS - DEL CAPITAL- ARTICULO CINCO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES - El capital social de Ja compañia es de: 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($ 450,00), dwddo en cuarenta y cinco paricipaciones 

sociales, cada una con un valor nominal de dez dolares de los Estados 

Uínidos de Aménca ($10,00)- TITULO TRES- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN, DEL EJERCICIO ECONOMICO- BALANCES, 

RESERVAS - ARTICULO SEXTO.- NORMA GENERAL. - El gobiemo de la 

compañía corresponde a Ja junta general de socios, y su administración al 

gerente y al presidente - ARTICULO SÉPTIMO. CONVOCATORIAS- La 

convocalona a junta general efeciuara el gerente de la compañía, mediante 

aviso que se publicara en uno de los dianos de mayor circulación en el 

domiciho principal de la compañia, con ocho dias de anticipación, por Jo 

menos, respecto de aquel en el que se celebre Ja reunión. En tales ocho 

días po se contarán el de la convocatoria mi el de la realización de la junta .- 

ARTÍCULO OCHO.- CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales serán 

ordinanas y extracrananas. Las pnmeras se reunirán por Jo menos una vez 

al año, dentro de Jos tres meses posteñores a Ja finalización del ejercicio 

Económico de la compañia para tratar los asuntos puntualizados en dicha 

convocatona. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

iratar Jos asuntos para los cuales, en cada caso, se hubiere promovido - 

ARTICULO NOVENO. QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley 

dsponga ctra cosa, la jpnta general se instalara, en primera convocatona, 

con la concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital social. Con 

igual salvedad, en segunda convocatona, se instalará con el número de 

socios presentes, siempre qué se cumpla con los demás requisitos de ley. 

En esta ulbima convocalorna se expresará que la junta se instalara con Jos



  

el ejercicio de todas Jas facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañia de responsabilidad Initada- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- JUNTA UNIVERSAL. - No obstante lo dspuesto en artículos 

antencres, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constiiida en cualquier tempo y en cualcuner lugar , dentro del termiono 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que este presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscnbir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resdluciones, acepten por unanimidad la 

celelyación de la junta.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA. El presidente de la compañía será nombrado por la 

jnta general para un peñodo de un año, a cuyo léemmino podrá ser reelegido. 

El presidente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: 2) presidir las 

reuniones de Ja junta general a Jas que asista y suscnbir, con el secretano, 

las actas respechvas; b) Suseibir con e gerente Jos cenicados de 

aportación y extender el que corresponda a cada socio, c) Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sus funciones, -en caso de que fallare, se 

ausentare O estuviere impedido de actuar temporal o defnmbvamente y las 

demas afubuoones que lo permita la Jey - ARTÍCULO DECIMO CUARTO - 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la junta 

general para un perodo de un año, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

gerente conthuara en el ejercicio de sus lunciones hasta que Sea 

la yahne mente reemplazado, comespende al gerente: a) convocar a las 

re E de la junta general, hb) actuar de secrelano de las reuniones de la 

pun las got : eberal a las que asista y hrmer con el presidente, lap.cació8" 
so 
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jucicial y extrajudicial de la compañía, sin penuicio de lo dispuesto en el 

Artículo doce de la Ley de Compañías, e) Bjercer las atribuciones para los 

administradores en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO QUINTO - 

EJERCICIO ECONOMICO - iniciará el pnmero de enero de cada año y 

terminara el tremta y uno de diciembre. - ARTICULO DECIMO SEXTO. - DEL 

FONDO DE RESERVA LEGAL - La propuesta de distnbución de ublidades 

contendrá necesanamente 1n porcentaje del cinco por ciento de ellas, para 

la fonmación de la reserva legal, hasta que esta llegue por lo menos al veinte 

por ciento del capital social de la compañía.- TITULO CUARTO - DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- NORMA 

GENERAL - La compañia se disolverá por una o más de las causa previstas 

para el efecto en la ley de compañías, y se hquidara con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA - 

APORTES- Los socios fundadores suscriben de la siguiente manera el 

cuadro de integración del capital de la compañía de conformidad al siguiente 

detalle: 

Socio cap. suscrito cap. pagado no. participación 
Rosaura Cedeño 30 30 3 

Minam Cedeño 30 30 3 

Naranny Cedeño 30 30 3 
Ramon Macas 30 30 3 

Telmo C.edeño 30 30 3 
Marcela Macias 30 30 3 

Kamón Macias” 30 30 3 

Enmnave Garcia 30 30 3 
dame Garcia 30 30 3 
Hugo Chumo M0 30 3 
Dimas Chumo 30 30 3 

Viliam Cedeño 30 30 3 

Wilmer Cedeño 30 30 3 

Jose (sedeña 30 30 3 

Edison Cevallos 30 30 3 

total $ 450 $ 450 45 

QUINTA - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para Jos penodos 

señalados en Jos articulos trece y catorce del estatuto, se designa como 

presidente de la compañia al señor: HUGO DIMAS CHUMO ANDRADE y 

como gerente de la misma la Señora. ROSAURA BEATRIZ CEDEÑO



socios, designan al Dr. Luís Alfredo 

se ante las distintas autondades competentes 

  

Mercanbi de esie cantón, Ud Señor Notario se serra agregar las demas 

clausulas de esto para Ja plena validez de este instnimento público ( 

Firmado ) Doctor LUÍS ALFREDO CABEZAS IZA. Matricula Once mil 

setecientos noventa y CINCO. COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. Hasta aquí la minvla que Jos comparecientes Ja ratifican y 

complementada con sus documentos habilitantes queda constituida en Escritura 

Publica conforme a Derecho. Y, Jejda que fue enteramente esta Escritura en alta 

v clara voz por mi, la aprueban y firman en unidad de acto    
[beatit, Le Veelono 

Pas JRA B. CEDEÑO ZAMORA 7 DENT) ZAMORA 
203230310394 c.C. 1207540672 

'ANNY/R. CEDEÑO ZAMORA RAMÓN A. MACIAS CARREÑO 
CC 1209076426 C.C. 1201261420 

mb [A/A LI ALEA E 7) 

F 

      
TELMÓ y. CRDEÑO CEVALLOS MARCELO R. MACIAS CEDEÑO 
CO 1000912368 0. 3208444526 

EN 
Re GARGIA MACIAS 
CC. 12305620425 

  



  

JAME. GARCIA MACIAS 
0.0. 1306250197 

  

DIMAS BDO. CHUMO PAZMIMO 
CC. 1201590509 

dde Be y: 
'NILMATR A CEDEÑO ZAMORA 
GO. 1307488781 + 

  

   HUGO 144E O ANDRADE 
C.C. 1308120428 

MUAY CEDEÑO ZAMORA 
C.C 1305928697 

    
r 

JOSÉ H. CEDEÑO ZAMORA 
CC. 18128170 

ARIO.- 

ES COPA AUTORIZADA Y ANOTADA, 

PASAA LA ULTIMA PAGINA



IMPRIMIR 

    REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7206471 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABEZAS IZA LUIS ALFREDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2008 12:13:18 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MANTARENTACAR CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/09/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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S BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 700103703 abierta el 21 de agosto 2008 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
MANTARENTACAR CIA.LTDA. 

  

que se denominará 

la cantidad de USD450,00 CUATRO CIENTOS CINCUENTA DOLARES+ 

PARRA RARA AAA RARA AAA AA AAA 4444 +++ que ha sido consignada 

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

    

  

    

  
  

  
  

  

ROSAURA CEDEÑO ZAMORA USD30,00 

Miriam CEDEÑO ZAMORA USD30,00 

NARANNY CEDEÑO ZAMORA —U4SsD30,00___ 

RAMON_ MACIAS CARREÑO USsD30,00 

TELMO CEDEÑOCEVALLOS USD30,00 

MARCELO MACIAS CEDEÑO USD30,00 

RAMON MACIAS CEDEÑO USAD30,00 

ENRIQUE GARCIA MACIAS USD30,00- 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañfas o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañia en formación no Negare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre yycuando se 

mantenga por 31 días o más. Y 

BANCO INTERNACIONAL/S.A. 

    

     
   

   

-——Manta.21 de Agosto del 2008 yrecenemo. 
Lugar y Fecha de en IN ducciones  Teros aa 

en O fojas útiles, au<' 2“Firmg Autorizada 
Form. 781-3217 R a iguales 6 

reversos so 

originales, Menta 

  A 
Dr. Dimón E ambrano Crivuer 

NOTARIA CUARTA 

Menta «e Ecueder



    
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

"DE CAPITAL N* 700103703 abierta eP1_de agosto del 2008 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará MANTARENTACAR CIA.LTDA 

la cantidad de USD450.00CUATRO CIENTOS CINCUENTA DOLARES++++4++ 
PARARARR RARA AA AAA AAA AAA 4444444444 44444 que ha sido consignada 

  

  

por orden de as siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

JAIME GARCIA MACIAS USD30,00 

HUGO_CHUMO ANDRADE USD30,00 

DIMAS CHUMO PAZMINO 1USD30,00 
WILLIAM CEDEÑO ZAMORA | USD30,00 

WILMER CEDEÑO ZAMORA 1sD30,00 
JOSE CEDEÑO ZAMORA USD30,00 
EDISON CEVALLOS ZAMORA USD30,00 

TOTAL USsD450,00   

IIA 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitudi - Cohtrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempr 

mantenga por 31 días o más. 

  

BANCO INTERNACIONA(/S.A. 
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MY FE: Que du precs 9 nto 

reproducciones  Tero. 4 

en 0 fojas útiles, Quito! +. 

reversos son iguales 6 71 AGO 2008, 
originales, Manta 

  

  

Dr. Timón Tambrano isues 

NOTARIA CUARTA 

Maria « Ecuador -



2 
; CIUDADANIA 

MACIAS CARREÑO RAMON AGUSTIN 
MANABI/SANTA ANA/SANTA ANA 
25 AGOSTO 1948 

001- 0100 00603 M. 
MANABI/ SANTA MVA. 
SANTA ANÁ o 1948 

YE 

6 RrA. > 

. ú -- 

: CIUDADANIA 
CEDENO CEVALLOS TELMO JERENTAS 
SAHABI/PORTOVIEJO/ABDON CALDERON 
22 BAYO 1942 

Q01- 0335 00468 %N 
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CONFORME CON EL ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A 

MIO CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, ENTREGADO 
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DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo, 

Ing. PATRICIO GARCIA VALLEJO, mediante Resolución número 08.P.DIC, Numeral 

0000482, de fecha 09 de septiembre del 2008, tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública respectiva, según lo dispuesto en el Articulo Segundo, de lo que se 

resuelve en su Articulo Primero, APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

MANTARENTACAR CIA LTDA, con domicilio en esta ciudad de Manta, en los términos 

constantes en la referida escritura pública. Manta, 16 de septiembre del 2008. Dr. SIMON 

ZAMBRANO VINCES, Motario Público Cuarto de Manta - 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ MANTARENTACAR 
CIA. LTDA. ” OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES : 
ROSAURA BEATRIZ CEDEÑO ZAMORA, MIRIAM 
LUCCIOLA CEDEÑO ZAMORA, NARANNY RAMONA 
CEDEÑO ZAMORA, RAMON EDUARDO MACIAS CEDEÑO, 
TELMO JEREMIAS CEDEÑO CEVALLOS, MARCELO 
ROLANDO MACIAS CEDEÑO, RAMON AGUSTIN MACIAS 
CARREÑO, ENRIQUE GARCIA MACIAS, JAIME 
GILBERTO GARCIA MACIAS, HUGO DIMAS CHUMO 
ANDRADE, DIMAS DEL CARMEN CHUMO PAZMINO, 
WILIAN JAVIER CEDEÑO ZAMORA. WILMER ANDRES 
CEDEÑO ZAMORA, JOSE HERIBERTO CEDEÑO ZAMORA 
Y EDISON ERNESTO CEVALLOS ZAMORA, EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
OCHOCIENTOS VEINTE Y UNO (821) Y  ANOTADA 
EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO DOS 
MIL CIENTO TREINTA Y SIETE (2.137 ) EN ESTA 
FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA 
RESOLUCION N* 8.P.DIC.0000482 DE FECHA: NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), 
POR EL SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- HE 
DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA. ASI COMO UNA COPIA DE DICHA 
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. 
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